
pág. 2608 

  

NUEVAS TECNOLOGÍAS Y REDES 

SOCIALES EN LA EDUCACIÓN 
 

NEW TECHNOLOGIES AND SOCIAL NETWORKS IN 

EDUCATION 

 

 

Ernesto Fajardo Pascagaza  
Universidad Experimental Simón Bolívar 

 

Nidia Katherine Suarez Ariza  
Universidad Experimental Simón Bolívar 

 

Alejandro Díaz Gómez  
Universidad Experimental Simón Bolívar 

 

Violeta Caselles Pereira  
Universidad Experimental Simón Bolívar 

 

Alejandro Vargas Gómez  
Universidad Experimental Simón Bolívar 

 

 



pág. 2609 

DOI: https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v9i6.21386 

Nuevas tecnologías y redes sociales en la educación 
 
Ernesto Fajardo Pascagaza1 

ernestofajardopascagaza@gmail.com 

https://orcid.org/0000-0003-1168-9512 

Doctor en Filosofía- Posdoctor en Metodología 

de la Investigación Científica. 

 

Nidia Katherine Suarez Ariza  

Nidia.suarez4661@correo.policia.gov.co  

https://orcid.org/0000-0003-1564-3773 

Administrador policial 

Psicóloga 

 

Alejandro Díaz Gómez  

alejandro.diaz5300@correo.policia.gov.co  

https://orcid.org/0009-0005-6732-6309 

Especialización en Servicio de Policía 

 

Violeta Caselles Pereira  

Violeta.caselles4483@correo.policia.gov.co 

https://orcid.org/0009-0008-5230-2242 

Lic. Educación física recreación y deportes  

Administración policial 

 

Alejandro Vargas Gómez  

Alejandro.vargas.8079@correo.policia.gov.co 

https://orcid.org/0009-0008-9230-164X 

Administrador policial 

 

 

RESUMEN 

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han transformado profundamente 

los procesos educativos, generando oportunidades inéditas para el aprendizaje colaborativo, la 

participación y el acceso al conocimiento. Sin embargo, su uso también plantea desafíos éticos, 

pedagógicos y sociales que requieren una reflexión crítica. Este artículo analiza el papel de las 

tecnologías digitales y las redes sociales en la educación contemporánea, desde una perspectiva que 

equilibra sus potencialidades y riesgos. En primer lugar, se examina la tensión entre el uso de las 

tecnologías como herramientas de innovación pedagógica y su potencial de distracción o dependencia. 

Luego, se aborda la comunicación digital y los debates que surgen en torno al lenguaje, la interacción 

y la construcción de comunidades virtuales. Finalmente, se explora el impacto de las redes sociales en 

la formación de la ciudadanía digital y el papel de plataformas como X (antes Twitter) en la 

profesionalización y el intercambio académico. Las conclusiones resaltan la necesidad de integrar una 

educación digital crítica, ética y humanista, orientada al desarrollo de competencias tecnológicas y 

socioemocionales que permitan a los estudiantes participar activamente en una sociedad global e 

interconectada. 
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New technologies and social networks in education 
 

ABSTRACT 

New information and communication technologies (ICT) have profoundly transformed educational 

processes, generating unprecedented opportunities for collaborative learning, participation, and access 

to knowledge. However, their use also raises ethical, pedagogical, and social challenges that require 

critical reflection. This article analyzes the role of digital technologies and social networks in 

contemporary education from a perspective that balances their potential and risks. First, it examines the 

tension between using technologies as tools for pedagogical innovation and their potential to generate 

distraction or dependency. Then, it addresses digital communication and the debates surrounding 

language, interaction, and the construction of virtual communities. Finally, it explores the impact of 

social networks on the formation of digital citizenship and the role of platforms such as X (formerly 

Twitter) in professional development and academic exchange. The conclusions highlight the need to 

integrate a critical, ethical, and humanistic digital education aimed at developing technological and 

socio-emotional competencies that enable students to participate actively in a global and interconnected 

society. 
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INTRODUCCIÓN 

La incorporación de las tecnologías digitales en la educación representa una oportunidad sin 

precedentes para transformar los procesos de enseñanza-aprendizaje. Según Cabero y Barroso (2016), 

las TIC facilitan la personalización educativa (Pascagaza y Cervantes, 2020), promueven la autonomía 

del estudiante y amplían los escenarios de aprendizaje más allá del aula tradicional. Plataformas 

virtuales, entornos de aprendizaje inmersivo y recursos multimedia permiten adaptar los contenidos a 

diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. 

Sin embargo, esta oportunidad también conlleva riesgos. Como advierte Area (2018), el exceso de 

dependencia tecnológica puede reducir la reflexión crítica y generar desigualdades entre quienes tienen 

acceso y quienes no. Además, la “hiperconectividad” expone a los estudiantes a distracciones, 

sobreinformación y posibles adicciones digitales (Carr, 2020). Por tanto, la integración de las 

tecnologías debe estar guiada por principios pedagógicos claros, que favorezcan el pensamiento crítico 

y la ética digital (Pascagaza y Avellaneda, 2020). 

El propósito fundamental de las TIC es mejorar la comunicación y la colaboración. Sin embargo, su 

impacto en la interacción humana es ambivalente. Rheingold (2012) sostiene que las herramientas 

digitales amplifican las capacidades comunicativas, pero también generan “ruido social” y polarización. 

En el ámbito educativo, los entornos virtuales ofrecen espacios de diálogo académico, pero su mal uso 

puede fragmentar la comunidad educativa. 

En la educación digital, la comunicación efectiva requiere desarrollar competencias comunicativas 

mediadas por la tecnología (UNESCO, 2023). Esto implica no solo dominar las herramientas, sino 

también aprender a argumentar, escuchar y participar en entornos digitales con respeto y 

responsabilidad. En consecuencia, el reto de la educación contemporánea no es solo enseñar con 

tecnología, sino enseñar a convivir en ella (Pascagaza, 2019). 

Las redes sociales han reconfigurado la manera en que los ciudadanos se informan, interactúan y 

participan en la vida pública. De acuerdo con Jenkins et al. (2016), estas plataformas son espacios de 

participación cívica donde los jóvenes pueden ejercer ciudadanía digital, expresar opiniones y movilizar 

causas sociales. Sin embargo, también pueden ser escenarios de desinformación, manipulación o 

discursos de odio.  
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La educación debe preparar a los estudiantes para navegar críticamente en este entorno. Como señalan 

Gutiérrez y Tyner (2012), la alfabetización mediática y digital constituye una competencia esencial para 

el siglo XXI. Fomentar la ciudadanía digital implica enseñar a los usuarios a identificar fuentes 

confiables, comprender los algoritmos que moldean la información y participar activamente en 

comunidades virtuales éticas y democráticas (Pascagaza, 2016). 

El desarrollo de una ciudadanía crítica requiere más que habilidades técnicas: demanda conciencia ética 

y social. Las redes sociales, cuando son bien utilizadas, pueden fortalecer la capacidad de análisis, la 

empatía y la participación política (Ribble, 2015). No obstante, su uso acrítico puede conducir a la 

superficialidad informativa y la construcción de burbujas ideológicas (Pariser, 2011). 

En este sentido, el docente juega un papel fundamental como mediador. Desde el aula, puede fomentar 

debates sobre el uso responsable de la información, la privacidad y la huella digital. La formación 

ciudadana debe integrar la dimensión digital como un componente transversal de la educación en 

valores. 

X (anteriormente Twitter) se ha convertido en una herramienta profesional clave en contextos 

académicos y educativos. Según Veletsianos (2020), permite la creación de redes de aprendizaje 

personal (PLN), el intercambio de ideas y la difusión de investigaciones. Su inmediatez favorece la 

actualización continua y la colaboración entre docentes e investigadores a nivel global. 

No obstante, también exige habilidades de gestión de la identidad digital y pensamiento crítico frente a 

la sobreabundancia informativa. La educación superior puede aprovechar X como espacio formativo si 

promueve un uso ético, profesional y estratégico de la comunicación digital. 

Las nuevas tecnologías en educación: entre la oportunidad y una amenaza inevitable. 

En esta nueva fase de la era digital y la globalización, las vanguardistas tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC) han modificado el ámbito educativo de manera profunda. Dada esta nueva 

problemática, aparece un interrogante crucial: representan las nuevas tecnologías una amenaza, o al 

contrario, ¿son una inmejorable oportunidad para la educación? Pascagaza, (2019), sugiere que esta 

contestación no es simple, sino que varía según como se usen y el esquema ético-pedagógico que las 

guie. A pesar de que las TIC proporcionan instrumentos increíbles para extender el conocimiento, 

promover la cooperación y potenciar los procesos de enseñanza-aprendizaje, también generan desafíos 
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como la brecha digital, la superficialidad en la información, y la disminución de la interacción humana. 

Este ensayo analiza esta situación, examinando críticamente cómo la educación puede usar las 

tecnologías, sin depender de ellas completamente, manteniendo al ser humano, particularmente al 

profesor, como el punto clave del proceso educativo. (Pascagaza y Bohórquez, 2019). 

En el estudio de Pascagaza de 2019, comienza con una idea clave, la tecnología no es neutral. El impacto 

en la educación va a depender de los valores intereses y practicas con las que caminan juntos. Por un 

lado, se nota que las TIC han provocado un "cambio rápido" en los procesos de la educación, dando 

acceso a la info, la interacción con otros estudiantes y la creación de entornos de aprendizaje 

innovadores, (Pascagaza, 2019, p. 184). Autores como Prendes y Castañeda (2006) resaltan que las 

redes sociales y plataformas digitales pueden ser lugares de colaboración, superando la "soledad 

moderna", fomentando una inteligencia colectiva, citado en Pascagaza, 2019, p. 189. 

Pero, esta cosa buena vive con advertencias serias. Pascagaza (2019) usa a Beck (1986) para decir que 

el progreso técnico científico, si no tiene ética y responsabilidad social, puede llevar a una "sociedad de 

riesgo", donde desastres ambientales, la contaminación y la desigualdad golpean a todos, en especial a 

los más desprotegidos. En Colombia, se habla de como la "locomotora minera" pone en peligro 

ecosistemas importantes como el páramo de Santurbán, mostrando como lo económico manda sobre lo 

sostenible (Pascagaza, 2019, p. 186). 

Además, también se encuentra una brecha digital, que perpetúa jerarquías sociales de todas clases. 

Ferrés (2008) y Rueda (2012) avisan, el acceso desigual a las TIC puede ser un obstáculo para algunos, 

pero un ventana de oportunidades para otros, citados en Pascagaza, 2019, p. 190. Esta disparidad, no es 

meramente técnica, es asimismo cultural y pedagógica también. Es por esto que el autor refuta, la 

tecnofilia que reduce la educación, una mediación tecnológica, asi como la tecnofobia que descarta los 

avances del entorno digital. La salida, reside en una postura intermedia, la tecnología sirviendo como 

un recurso, no como meta final. 

En este sentido, el papel del maestro se vuelve fundamental. En su rol de mediador, debe guiar a los 

alumnos en la transformación de la información, en un conocimiento crítico, impidiendo caer en la 

"sociedad del espectáculo", Ferrés, 2008, citado en Pascagaza, 2019, p. 190, donde predomina la 

superficialidad. El educador, debería fomentar valores como, la empatía, la creatividad y el pensamiento 
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crítico, como menciona Schultz, 2007, citado en Pascagaza, 2019, p. 189, esas habilidades ningún 

máquina, puede remplazar. 

Finalmente Pascagaza 2019 entrelaza la perspectiva crítica de Virilio 2005 avisando sobre la “política 

d'la velocidad” y la desaparición del cuerpo en este mundo virtual. La telepresencia y la realidad digital 

corren el riesgo de difuminar la corporeidad y la presencia, rasgos importantes en la interacción 

pedagógica. Por lo tanto el reto no és descartar la tecnología si no humanizarla incorporandola con 

prudencia a una educación que forje ciudadanos informados, aptos para “actuar y crear conocimiento” 

con ética y apoyo mutuo (Rueda 2012 citado en Pascagaza 2019 p 190). 

Las modernas tecnologías personifican una contradicción en la educación de hoy: son herramientas de 

emancipación y a la vez agentes de control. Cómo indica Pascagaza 2019, su verdadero valor no yace 

en sí mismas, sino en cómo se las inserta en un plan pedagógico humanista. Empleadas sin crítica, 

podrían amplificar las desigualdades, promover el consumismo informativo y desgastar el aspecto 

relacional del aprendizaje. En cambio, si se integran en una práctica docente mediadora, reflexiva y 

ética, las TIC tienen el potencial de impulsar la creatividad la cooperación y la creación conjunta del 

saber. 

El desafío hoy, eh, no es meter más tecnología, no. Sino cambiar como la usamos. La educación, tiene 

que ser otra vez, algo que cambia vidas (Nieto et al., 2020). Se debe formar gente que piensen y se 

pregunten, sobre lo que el mercado dice. Y proponer, ideas que ayuden a la Tierra. Los profesores, claro, 

necesitan ser mentores, en esta era digital, no simples técnicos. Es crucial, dejar esa idea de que la 

tecnología es buena o mala, nada más. Será lo que la sociedad decida. Especialmente, la escuela, pues. 

Solo si educamos poniendo a la gente primero, las TIC serán útiles, de verdad, para avanzar. 

Las tecnologías como aporte a la comunicación efectiva o la creación de debates. 

El desarrollo acelerado de las tecnologías digitales ha transformado profundamente la forma en que los 

seres humanos se comunican, generando nuevas dinámicas de interacción y participación social. En 

este contexto, la tecnología no solo ha ampliado los canales de comunicación, sino que también ha 

modificado la naturaleza misma del diálogo y del debate público. Las plataformas digitales permiten 

tanto la transmisión inmediata de mensajes como la construcción colectiva del conocimiento, pero 
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también han introducido tensiones en torno a la polarización, la desinformación y la calidad del 

intercambio comunicativo. 

Según Jain et al. (2021), las tecnologías de la comunicación han mejorado la eficacia y la inmediatez 

de los procesos comunicativos, al posibilitar la interacción entre individuos y organizaciones sin 

limitaciones geográficas o temporales. Las herramientas digitales fomentan la colaboración, la 

participación ciudadana y el intercambio multicultural, elementos fundamentales para una 

comunicación global efectiva. Sin embargo, la velocidad con la que circula la información también 

puede afectar la reflexión crítica y generar discursos impulsivos o fragmentados. 

Hou et al. (2019) sostienen que los entornos digitales actúan como espacios híbridos donde la 

comunicación efectiva depende tanto de la competencia tecnológica como de la competencia emocional. 

Las plataformas sociales permiten expresar opiniones, compartir experiencias y generar comunidades 

de sentido; pero al mismo tiempo, facilitan la aparición de debates conflictivos y polarizados, 

impulsados por algoritmos que refuerzan las preferencias ideológicas de los usuarios. 

En una línea complementaria, Baccarella et al. (2018) introducen el concepto de dark side of social 

media, refiriéndose a los efectos negativos derivados del uso indiscriminado de las tecnologías, como 

la propagación de información falsa, la pérdida de privacidad y la formación de cámaras de eco. Estos 

fenómenos demuestran que la tecnología no garantiza por sí sola una comunicación efectiva, sino que 

su impacto depende del uso ético y responsable de los usuarios. 

Pellegrino (2022) enfatiza que la educación digital y la alfabetización mediática son esenciales para 

transformar los espacios virtuales en escenarios de diálogo constructivo. Solo a través de la formación 

crítica se pueden convertir las tecnologías en instrumentos de comprensión y consenso, más que en 

catalizadores de conflictos. En la misma dirección, Herath (2022) subraya que las tecnologías deben 

concebirse como mediaciones culturales que promueven la empatía, la escucha activa y la deliberación 

racional, superando los discursos de confrontación propios de la era digital. 

En síntesis, las tecnologías pueden ser tanto un aporte significativo para la comunicación efectiva como 

un terreno fértil para los debates y la fragmentación social. Su impacto dependerá del desarrollo de 

competencias comunicativas, éticas y digitales orientadas al diálogo, la veracidad y el respeto mutuo. 
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Redes sociales y ciudadanía digital: reflexiones sobre su papel en la globalización 

La globalización constituye hoy un fenómeno visible y tangible en el continente americano. Este 

proceso, de alcance mundial, ha facilitado el acceso al conocimiento, antes restringido o difícil de 

obtener en determinados contextos históricos. Según Manzano (2022), las redes sociales, al posibilitar 

el intercambio constante y dinámico de información, contribuyen a la configuración de naciones y 

territorios cada vez más interconectados, donde la información deja de estar centralizada. Plataformas 

como X, Facebook, Instagram o TikTok permiten a las personas mantenerse informadas sobre 

acontecimientos que ocurren en distintas partes del mundo, ampliando así los horizontes comunicativos 

y culturales. 

No obstante, la sola circulación de información no garantiza una participación ciudadana crítica ni la 

consolidación de comunidades digitales con capacidad transformadora. En la entrevista realizada por 

Esfera Pública Podcast (2025), Leonardo Durán menciona que la emisión de contenidos requiere 

también procesos de construcción colectiva que orienten dicha información hacia la generación de 

impactos sociales significativos. En este sentido, el presente artículo, propone una reflexión sobre el 

papel del contenido generado en redes sociales y su contribución a la construcción de una ciudadanía 

digital. 

El impacto de las redes sociales en la vida cotidiana se dirige más allá que una simple interacción 

comunicativa; se ha convertido en un componente estructural de los procesos sociales, políticos y 

culturales contemporáneos. Estas redes sociales a través de noticias publicadas, memes, hilos de 

contenido, entre otros más formatos, pueden hacer llegar el contenido a audiencias globales. En la 

globalización, las redes sociales facilitan la interconectividad entre usuarios y grupos, potenciando las 

comunidades para la construcción para la ciudadanía digital que pueden interactuar localmente y 

globalmente. (Fuentes, 2022) 

No obstante, la circulación de información en redes sociales no garantiza una participación 

enriquecedora, crítica y realmente transformadora. Según lo menciona Brand (2024), se hace necesario 

que la difusión y creación de contenido de calidad sean procesos emancipadores del contenido basura, 

de ese contenido que se consume en la cotidianidad, generando “scrolls” durante horas y dopamina fácil 

e inmediata.  
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Por otro lado, las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) desempeñan un papel 

importante a la hora de servir como herramientas para la promoción de la inclusión social y la 

participación ciudadana. El acceso a estas tecnologías puede aportar a reducir las brechas sociales y 

fomentar la conectividad entre distintas poblaciones (Fajardo, 2022). Es por eso que el uso adecuado 

de las redes sociales mediante las TIC abre espacios para un aprendizaje recíproco entre creador y 

audiencia, así mismo permite crear comunidades para identificarse por su movilidad social y cultural. 

De esta forma, se le brinda la oportunidad a quienes hacen uso de las TIC de participar y actuar en 

función de sus derechos y deberes. 

Aunque para muchas personas estos beneficios que ofrecen las redes sociales mediadas por las TIC son 

evidentes, el uso de las redes sociales irresponsable también implica bastantes riesgos. Entre los que se 

encuentran la difusión de la información falsa, el ciberacoso, el “doxing”, la superficialidad de las 

relaciones sociales y la más común de ver en adolescentes, y son las conductas adictivas vinculadas al 

uso compulsivo de estas plataformas (Barrezueta, 2023). Sin embargo, con la implementación adecuada 

de mecanismos de supervisión y control, las redes sociales pueden convertirse en espacios 

enriquecedores para el fortalecimiento de la identidad social y la creación de contenido valioso con un 

claro sentido social y político, lo que directamente contribuye al desarrollo de una ciudadanía digital 

activa, crítica y responsable (Calderón, 2023). 

Aquellos ciudadanos que, a través de las redes sociales, se mantienen informados y preparados para 

influir en la sociedad, diseñar propuestas sociopolíticas y valorar aquellos sistemas digitales que 

promuevan el desarrollo social, justo, inclusivo y sostenible (Supriyanto, 2024). En ese mismo orden 

de ideas, para quienes deseen informar a través de las redes sociales deben tener un manejo pertinente 

y ético de la información transmitida, puesto que esta información se vuelve fundamental para la toma 

de decisiones de la audiencia quien sigue su contenido y, por ende, influir inclusive en las 

organizaciones sociopolíticas. 

Por último, cabe destacar que la información obtenida y compartida en las redes sociales representa una 

herramienta vital para la construcción de una ciudadanía digital que sea tanto informada como crítica. 

Estas plataformas facilitan el acceso a contenidos diversos que enriquecen la dialéctica, el debate 

público y permiten la movilización social efectiva. Asimismo, ofrecen canales para la convocatoria 
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ciudadana y la participación en procesos democráticos, consolidando así el sentido de pertenencia y la 

identidad colectiva. A través del uso ético y responsable de esta información, se fortalece la formación 

de ciudadanos digitales conscientes y comprometidos, capaces de incidir en sus comunidades y en la 

sociedad en general desde una perspectiva informada y crítica. 

Las redes sociales han cambiado por completo la forma en que participamos como ciudadanos en un 

mundo cada vez más globalizado e interconectado. Ya no son solo espacios para compartir fotos o 

memes: se han convertido en escenarios clave donde se construyen, debaten y transforman ideas 

sociales, políticas y culturales. Lo que se evidencia al día de hoy es una doble cara: por un lado, estas 

plataformas ofrecen herramientas poderosas para ser ciudadanos activos, críticos y comprometidos. Por 

otro, también traen consigo riesgos reales que no podemos ignorar. 

Gracias a redes como X (antes Twitter), Facebook, Instagram o TikTok, ahora cualquiera puede acceder 

a información, unirse a causas globales o formar comunidades que trascienden fronteras. Pero tener más 

información no siempre significa participar mejor. El verdadero desafío está en dejar de consumir 

pasivamente contenido vacío, lo que muchos llaman “basura digital”, y empezar a crear y compartir 

mensajes que realmente aporten al debate público y a la transformación social. 

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) tienen un enorme potencial para incluir, 

educar y empoderar. Usadas con responsabilidad, pueden ser puentes para el aprendizaje recíproco, la 

organización colectiva y la participación democrática. Sin embargo, cuando se usan sin criterio, abren 

la puerta a la desinformación, el ciberacoso, la exposición no consentida (como el “doxing”), relaciones 

superficiales e incluso adicciones digitales. Frente a esto, necesitamos no solo regulaciones más 

inteligentes, sino, sobre todo, una ciudadanía digital más consciente. 

Construir una ciudadanía digital auténtica no depende solo de las herramientas que usamos, sino de 

cómo las usamos. Requiere personas informadas, capaces de cuestionar lo que ven, responsables con lo 

que comparten y comprometidas con el bien común. Solo así podremos aprovechar el verdadero poder 

de las redes: no para dividirnos o distraernos, sino para fortalecer nuestra identidad colectiva, enriquecer 

el diálogo público y construir sociedades más justas, inclusivas y sostenibles en esta era digital global. 
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La influencia de las redes sociales en la formación crítica de la ciudadanía digital 

El auge de las redes sociales ha transformado la forma en que los individuos se relacionan, informan y 

participan dentro de la sociedad contemporánea. Estas plataformas no solo son herramientas de 

comunicación, sino también escenarios de construcción ciudadana y espacios de expresión política, 

cultural y social. En el contexto de la llamada sociedad de la información, las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) se convierten en pilares fundamentales para comprender la nueva 

configuración de la ciudadanía digital. Tal como plantean Fajardo y Serrano (2022), el reto actual 

consiste en utilizar las redes de manera ética y responsable, de modo que promuevan inclusión, 

pensamiento crítico y participación activa. El presente texto reflexiona sobre el papel de las redes 

sociales en la formación de una ciudadanía digital consciente, analizando tanto sus aportes al 

fortalecimiento democrático como los riesgos derivados del uso inadecuado de estas tecnologías. 

Las redes sociales han adquirido un papel protagónico en la reconfiguración de la sociedad moderna, 

donde la tecnología se convierte en mediadora de las relaciones humanas (Nieto et al., 2020). De 

acuerdo con Fajardo y Serrano (2022), las TIC son alternativas multimediales que fomentan la 

conectividad y la comunicación global, generando nuevas formas de participación y de construcción 

colectiva. Sin embargo, este avance tecnológico debe entenderse no solo como progreso técnico, sino 

también como un proceso social que exige responsabilidad y alfabetización digital, según Lévy (2007), 

la cibercultura representa una nueva forma de cultura basada en la interactividad, la hipertextualidad y 

la conectividad. Esta cultura digital permite que los ciudadanos participen activamente en la creación y 

circulación de información, lo que transforma las dinámicas del poder y la comunicación. En este 

sentido, Castells (2006) denomina a la actual era “sociedad red”, un modelo estructural en el que el 

poder se ejerce a través de la información y los flujos digitales. 

El poder de las redes sociales radica en su capacidad para masificar mensajes y generar opinión pública. 

Fajardo y Serrano (2022) destacan que estas plataformas son utilizadas tanto por los ciudadanos como 

por los líderes políticos para legitimar ideologías y movilizar a las masas. Sin embargo, este potencial 

también implica riesgos, la manipulación de la información, la creación de burbujas ideológicas y la 

propagación de discursos polarizantes. En este punto, Foucault (2008) recuerda que todo sistema 

comunicativo puede convertirse en un mecanismo de control social, capaz de moldear conductas y 
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percepciones. Por otro lado, el uso excesivo y crítico de las redes puede derivar en fenómenos como la 

adicción digital o el ciberacoso. Echeburúa y De Corral (2010) advierten que los jóvenes, al ser nativos 

digitales, son especialmente vulnerables a los efectos psicológicos de la hiperconectividad, no obstante, 

cuando las redes son empleadas de manera consciente, pueden convertirse en escenarios de aprendizaje, 

cooperación y empoderamiento ciudadano (Fajardo, 2016). 

En el ámbito educativo y social, las redes ofrecen oportunidades para la formación en valores 

democráticos y la promoción de la participación cívica. La ciudadanía digital, como expone Fajardo y 

Serrano (2022), implica no solo el uso técnico de las plataformas, sino la capacidad crítica de interactuar, 

crear y compartir contenido de forma ética. Es un ejercicio de autonomía y compromiso social donde 

se reconocen los derechos y deberes digitales, tales como la protección de datos, el respeto por la 

privacidad y la lucha contra la desinformación. Asimismo, la cibercultura ha permitido la emergencia 

de movimientos sociales globales que utilizan las redes como espacios de resistencia y transformación 

política. Virilio (1995) señala que la velocidad e inmediatez de la comunicación digital potencian la 

organización de colectivos que antes estaban marginados del debate público. Estas nuevas formas de 

acción ciudadana reflejan el paso de una participación presencial a una participación virtual, sin que 

ello implique la pérdida del sentido comunitario (Habermas, 1997). 

No obstante, el ciudadano digital enfrenta también desafíos éticos y cognitivos. Han (2014) advierte 

sobre la tendencia al “narcisismo digital”, donde los usuarios exponen su vida privada para obtener 

aprobación social, perdiendo la noción de intimidad y convirtiendo su identidad en un producto de 

consumo. Este fenómeno, descrito por Bauman (2007) como “vida líquida”, genera individuos más 

conectados, pero también más frágiles emocionalmente. 

Frente a este panorama, la ciudadanía digital debe orientarse hacia la formación de sujetos críticos, 

capaces de usar las TIC para la transformación social. Rodríguez (2007) sugiere que el ciudadano digital 

debe ser consciente de las implicaciones políticas, éticas y culturales de su participación en el 

ciberespacio, evitando caer en la pasividad o el consumo crítico de información. Por tanto, la educación 

digital se convierte en un pilar indispensable para garantizar una ciudadanía activa, responsable y 

solidaria en los entornos virtuales. 
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Las redes sociales representan un escenario de oportunidades y riesgos para la sociedad contemporánea 

ya que en ellas se construye una nueva forma de ciudadanía, donde la identidad, la participación y la 

opinión pública se configuran a través de los flujos digitales, como afirman Fajardo y Serrano (2022), 

la ciudadanía digital debe entenderse como una práctica responsable que promueve la inclusión, la ética 

y la justicia social en entornos virtuales. Sin embargo, este proceso no está exento de desafíos como la 

sobreexposición, la manipulación de datos y la desinformación que amenazan la autonomía de los 

individuos y debilitan la convivencia democrática. Frente a ello, se requiere fortalecer la alfabetización 

digital y fomentar el pensamiento crítico para que los ciudadanos puedan discernir, participar y 

transformar sus entornos de manera informada. 

En definitiva, las redes sociales pueden consolidarse como espacios de construcción ciudadana y de 

empoderamiento colectivo si se utilizan con conciencia y compromiso. Solo así será posible alcanzar 

una cibercultura que contribuya al desarrollo humano integral y a la consolidación de una sociedad 

digital más justa, ética y participativa. 

Redes Sociales y “X” (Twitter) como instrumento comunicacional 

Las redes sociales se han consolidado como uno de los fenómenos comunicacionales más influyentes 

de la era digital. Más allá de ser simples plataformas de interacción, constituyen espacios simbólicos de 

construcción social, política y cultural. En este contexto, X (anteriormente Twitter) representa un 

modelo paradigmático de comunicación instantánea y global, donde los individuos y las instituciones 

configuran discursos, identidades y relaciones en tiempo real. 

Castells (2007) plantea que vivimos en una “sociedad red”, caracterizada por la interconexión global y 

la circulación de información a través de flujos digitales que redefinen las estructuras de poder y 

comunicación. En este ecosistema, las redes sociales no son solo herramientas tecnológicas, sino 

estructuras sociales que configuran nuevas formas de interacción, producción de sentido y organización 

colectiva. X, en particular, encarna la lógica de esta sociedad red: velocidad, descentralización y 

participación horizontal. 

De acuerdo con Kaplan y Haenlein (2010), las redes sociales pueden definirse como aplicaciones 

basadas en Internet que permiten la creación y el intercambio de contenido generado por los usuarios. 
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Estas plataformas se articulan en torno a la interacción constante, el reconocimiento mutuo y la 

construcción de comunidades virtuales. En el caso de X, el modelo de comunicación breve y abierto 

facilita la difusión inmediata de información y la creación de “microdiscursos” que pueden escalar hasta 

convertirse en fenómenos virales. 

Por su parte, Cobos (2010) subraya que las redes sociales transforman la noción de comunicación 

tradicional, al desplazar el centro del mensaje desde los medios institucionales hacia los usuarios. Esta 

descentralización convierte al ciudadano en un prosumidor —productor y consumidor 

simultáneamente—, capaz de generar contenido y participar activamente en la conversación pública. X 

simboliza este cambio, pues cada publicación o “post” puede convertirse en fuente primaria de 

información o comentario crítico en debates sociales, políticos o académicos. 

Desde la perspectiva periodística, Hermida (2010) destaca que X ha redefinido la práctica informativa 

al convertirse en un canal de comunicación inmediata entre periodistas, instituciones y audiencias. La 

plataforma actúa como una “red de alerta temprana” que difunde eventos en tiempo real y amplifica las 

voces ciudadanas. Este proceso democratiza la información, pero también plantea retos relacionados 

con la veracidad y la ética comunicacional. 

Habermas (2009), desde su teoría de la acción comunicativa, advierte que los nuevos medios deben ser 

comprendidos como espacios donde se negocia la racionalidad pública. En este sentido, X puede 

funcionar como un foro de deliberación, aunque muchas veces la inmediatez y la emocionalidad 

predominan sobre la argumentación racional. La esfera pública digital requiere, por tanto, una 

educación comunicativa orientada al diálogo, la veracidad y el respeto mutuo. 

En el ámbito educativo y profesional, Fajardo Pascagaza (2018) sostiene que X es una herramienta 

pedagógica y comunicacional que fomenta el pensamiento crítico, la participación y la construcción de 

redes académicas colaborativas. Su potencial radica en la capacidad de conectar saberes, difundir 

investigaciones y promover el aprendizaje permanente. 

Finalmente, Molyneux (2015) analiza cómo X ha transformado las dinámicas profesionales, 

especialmente en el periodismo y la educación, al integrar la identidad digital con la marca personal y 

la interacción con públicos diversos. La plataforma exige nuevas competencias comunicativas basadas 

en la credibilidad, la síntesis y la gestión ética de la información. 
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En conjunto, las redes sociales —y en particular X— configuran un espacio comunicacional híbrido 

donde convergen la inmediatez, la participación y la construcción de ciudadanía digital. Comprender 

su funcionamiento implica reconocer que la comunicación en red no solo transmite mensajes, sino que 

también moldea realidades, identidades y formas de poder en la sociedad contemporánea. 

CONCLUSIONES 

Las nuevas tecnologías y redes sociales constituyen hoy un eje estructural en la educación 

contemporánea. Su valor radica no solo en la innovación técnica que introducen, sino en la posibilidad 

de transformar los modos de aprender, enseñar y comunicarse. No obstante, su impacto no es neutral: 

depende de la intención pedagógica y del marco ético que oriente su uso. 

Las tecnologías pueden ser aliadas del aprendizaje autónomo, la inclusión y la colaboración, siempre 

que se utilicen desde un enfoque reflexivo y crítico. La educación no debe limitarse a la incorporación 

de dispositivos digitales, sino a la formación de ciudadanos capaces de interpretar, producir y compartir 

información de manera responsable. De igual modo, las redes sociales ofrecen un terreno fértil para la 

construcción de ciudadanía digital, aunque demandan estrategias educativas que prevengan la 

desinformación y promuevan la empatía, el respeto y el pensamiento crítico. 

Finalmente, plataformas como X constituyen espacios privilegiados para el intercambio académico y 

profesional, pero su eficacia depende del desarrollo de competencias comunicativas, éticas y 

tecnológicas. En conclusión, el reto educativo contemporáneo no es solo incorporar las tecnologías, 

sino humanizarlas: formar ciudadanos digitales conscientes, participativos y comprometidos con una 

sociedad más justa, informada y solidaria. 
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